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Normas Principios y Disposiciones legales a ser aplicados en el desarrollo de nuestro

trabajo

 Constitución Política del Estado.

 Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales (SAFCO), del 20 de julio de

1990.

 Ley 004 Marcelo Quiroga Santa Cruz.

 Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Aprobado el 13

de agosto del 2009 por el Honorable Consejo Universitario mediante R.H.C.U.A. Nº

005/04.

 Decreto Supremo Nº 225557 de fecha 01 de diciembre de 2005, relativo a Normas

Básicas del Sistema de Programación de Operaciones.

 Resolución Suprema Nº 225558 del 01 diciembre del 2005 relativo a Normas Básicas

del Sistema de Presupuesto.

 Decreto Supremo Nº 0181de 28 junio de 2009, relativo a las Normas Básicas del

Sistema de Administración de Bienes y Servicios y Reglamento Específico de

adquisiciones y contratación de bienes y servicios de la Entidad.

 R.S. Nº 218056, del 04 de marzo del 2011 relativo a las Normas Básicas del Sistema

de Tesorería y Crédito Público.

 Resolución Suprema Nº 222957 del 10 de octubre del 2009 relativo a Normas Básicas

del Sistema de Contabilidad Integrada.

 Decreto Supremo Nº 23318-A del 3 de noviembre de 1992, Reglamento de

Responsabilidad por la Función Pública.

 Norma de Auditoría Gubernamental (NAG), expedida mediante resolución Nº

CGR/079/06 en abril del 2006.

 Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental emitidas

mediante Resolución de la Contraloría General de la República.

 Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal según D.S. Nº 26115. De
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fecha 16 de marzo del 2001.

Otras disposiciones pertinentes y vigentes a la fecha de realización de la presente

Auditoria; sin que estos sean excluyentes ni limitativos para practicar otros

procedimientos adicionales necesarios, de acuerdo a las circunstancia.
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